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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 10 de julio de 2017, de la Dirección General de Oficina Judicial 
y Fiscal, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación, en la Fiscalía Provincial de Sevilla, entre el 
personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia.

El artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece que 
la ordenación del personal y su integración en las distintas unidades que conforman la 
estructura de las Oficinas judiciales se realizará a través de las relaciones de puestos de 
trabajo.

Por Orden de la Consejería de Justicia e Interior, de 28 de octubre de 2016 (BOJA 
núm. 224, de 22 de noviembre de 2016), se procedió a implantar las Oficinas Fiscales 
correspondientes a la Fiscalía Provincial de Sevilla y a la Fiscalía de Área de Dos 
Hermanas y se aprobaron inicialmente sus relaciones de puestos de trabajo.

Mediante Orden JUS/554/2017, de 8 de junio, del Ministerio de Justicia (BOE núm. 143, 
de 16 de junio de 2017), se aprobaron con carácter definitivo las relaciones de puestos 
de trabajo de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia de las Oficinas Fiscales 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley Orgánica 1/2009, de 
3 noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina Judicial, que modifica la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y teniendo en cuenta los artículos 49 y siguientes 
del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia, la Dirección General de Oficina Judicial y 
Fiscal, en el uso de las competencias que le atribuye el artículo 7 del Decreto 214/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia 
e Interior, ha resuelto convocar la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación, en la Fiscalía Provincial de Sevilla, entre el personal funcionario del Cuerpo 
de Tramitación Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia, con arreglo a 
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Participantes.
El puesto de trabajo que se convoca sólo podrá ser solicitado por personal funcionario 

perteneciente al Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa que se encuentre en 
situación de servicio activo, o en cualquier otra situación administrativa que comporte 
reserva de puesto de trabajo, en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, de conformidad con el artículo 43 del Real Decreto 748/2010, de 4 de junio, por 
al que se modifica el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del 
personal al servicio de la Administración de Justicia. Asimismo, el personal solicitante ha 
de cumplir los requisitos y méritos expuestos en el Anexo I. 00
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Segunda. Presentación de solicitudes.
El personal interesado deberá presentar su solicitud, en la que hará constar sus datos 

personales y puesto de trabajo actual así como los méritos profesionales que se alegan.
Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días a contar desde el 1 de 

septiembre de 2017, y dirigidas a la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, Plaza 
de la Gavidia, 10, 41071 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A la solicitud se deberá adjuntar currículum vitae y documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos para el puesto solicitado.

Tercera. Informe.
Las solicitudes presentadas serán informadas por el/la Fiscal Jefe Provincial de 

Sevilla, con propuesta de nombramiento a la Dirección General de Oficina Judicial y 
Fiscal.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino.
La resolución del presente concurso, se llevará acabo por Resolución de la Dirección 

General de Oficina Judicial y Fiscal en el plazo de dos meses a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse el plazo para efectuar el 
nombramiento hasta un mes más.

Tal resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». En el caso de no poder publicarse simultáneamente, los 
términos y plazos establecidos en la convocatoria se contarán en todo caso a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El personal nombrado podrá ser cesado con carácter discrecional por la misma 
autoridad que los nombró, mediante resolución en la que la motivación se referirá 
exclusivamente a la competencia para adoptarla.

El personal funcionario que cese o renuncie a un puesto de libre designación será 
adscrito provisionalmente, en tanto no obtenga otro puesto con carácter definitivo, 
dentro del mismo municipio y con efectos del día siguiente al de la resolución del cese o 
aceptación de la renuncia.

Quinta. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de este Orden, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición, ante la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, 
conforme lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de julio de 2017.- El Director General, Juan Rueda Gómez.
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